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Honorables Magistrados  
 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA - SALA CIVIL. 
E.S.D.   
 
 
 
REFERENCIA: IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEA 
RADICADO:2019-00243 
DEMANDANTES: ALFONSO BARRANTES PEDRAZA Y OTROS 
DEMANDADA: ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE PROPIETARIOS DEL 
CONDOMINIO CAMPESTRE LAS PIRAMIDES 
 
 
ASUNTO:SUSTENTACION RECURSO DE APELACIÓN 
 
 
LAURA ANGELICA LOPEZ, mayor de edad, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1069743888 y tarjeta profesional No. 276.722 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando en calidad de apoderada de la parte demandante me dirijo a usted con el fin de 
sustentar el recurso de apelación en contra de la sentencia de primera instancia de fecha 
11 de marzo del año 2020, proferida por el señor Juez Primero Civil del Circuito de 
Fusagasugá  en audiencia de juzgamiento dentro del proceso de la referencia, a fin de 
revocar la referida providencia en la que se determinó negar las pretensiones de la 
demanda considerando que no se acreditó que los demandantes estuvieran legitimados 
para impugnar las decisiones tomadas en la asamblea general de propietarios demandados 
toda vez que no se adjuntan las respectivas  escrituras públicas con las constancias de 
registro de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, en los siguientes términos: 
 

I.PETICIÓN 
 
PRIMERO: Solicito conceder la apelación propuesta contra la sentencia del 11 de marzo 
del año 2020 dentro del proceso de impugnación de actos de asamblea con radicado 
No.2019-00243, para que quien corresponda decidir proceda a revocar la sentencia de 
primera instancia y en su lugar se declare que dentro del proceso obra plena prueba como 
lo son los respectivos Certificados de Libertad con los que se acredita que los demandantes 
son copropietarios del Condominio Campestre las Piramides, El Acta No.47 del 30 de marzo 
de 2019 (la cual se impugna) y los interrogatorios de parte hechos a mi clientes por el señor 
Juez de primera instancia y el apoderado de la parte demandada y que por lo tanto están 
en capacidad de impugnar parcialmente el Acta de la Asamblea General Ordinaria de 
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Copropietarios del Condominio Campestre las Piramides llevada acabo el día 30 de marzo 
del año 2019, anteriormente mencionada. 
 
SEGUNDO: Que el Ad quem resuelva de fondo el presente asunto y en consecuencia 
declare probados los hechos de la demanda y se decida favorablemente las pretensiones 
de los demandantes, declarando la nulidad parcial del acta en cuanto al puntos 11 
“APROBACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL 
y la sustracción de materia por hecho superado frente al punto 13.3.2 FUENTES DE 
FINANCIACIÓN PARA INVERSION. 
 
 

II.ANTECEDENTES 
 
1. El día 29 de mayo del año 2019, se radicó demanda de impugnación parcial de actos 

y decisiones adoptadas en los puntos 11 “APROBACION Y ACTUALIZACION DE 
REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL y 13.3.2 FUENTES DE 
FINANCIACIÓN PARA INVERSIÓN de la Asamblea que se realizó el día 30 de marzo 
del mismo año en el Condominio Campestre Las Pirámides ubicado en Chinauta 
Fusagasugá. 

2. Los hechos que motivaron la demanda son claros en el sentido de mostrar la evidente 
vulneración a la Ley 675 de 2001 y al Reglamento de Propiedad Horizontal del 
Condominio, al haber tenido por aprobadas dos decisiones sin contar con la mayoría 
calificada según lo exige el artículo 46 ibídem y el artículo 49 del Reglamento de 
Propiedad Horizontal del Condominio, esto es sin el voto favorable del 70% o más del 
total de los coeficientes de los copropietarios del Condominio. 

3. La primera decisión que se impugnó consiste en la aprobación de una reforma al 
Reglamento de Propiedad Horizontal vigente para ese momento, la cual se trató en el 
punto 11 “APROBACION Y ACTUALIZACION DE REGLAMENTO DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL”. 

4. Esta decisión fue aprobada en la siguiente forma, de un total 84.373% del coeficiente 
asistente a la asamblea tan solo el 61.3% voto por el SI aprobar la reforma y un 23.0% 
voto por NO aprobar la reforma. 

5. El 61.3% que votó por sí aprobar la Reforma al Reglamento equivale al 51.49% del 
total de los coeficientes de la copropiedad. 

6. El artículo 46 de la mencionada ley , señaló de forma clara y precisa qué decisiones 
deberían ser aprobadas con la mayoría calificada del 70% de los coeficientes de 
copropiedad, entre ellas en el numeral 5 dispuso la reforma a los estatutos y el 
reglamento. Adicionalmente, el artículo 49 del reglamento de propiedad horizontal del 
Condominio Campestre las Pirámides establece que se requiere la mayoría calificada 
para reformar dicho reglamento. 



	 	

	 	

	

	
	

	 DIRECCIÓN	CARRERA	8	No.	35	OFICINA	602	C.C	CENTRO	FUSA	
CORREO:	lopezasociadosfgga@gmail.com	

TELÉFONO:	3142257319	
	

3	

7. Es decir que para el caso en concreto, en virtud de lo señalado por las normas en 
mención, la decisión de aprobar la reforma al reglamento de copropiedad fue aprobada 
de forma ilegal con violación al debido proceso previsto en el artículo 46 de la  Ley 675 
de 2001 y el artículo 49 del respectivo Reglamento de Propiedad Horizontal para estos 
asuntos, en consecuencia señores Magistrados procede declarar la nulidad que se ha 
impetrado en la demanda. 

8. Por otra parte en el punto 13.3.2 FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA INVERSIÓN, 
se aprobó vender dos lotes de propiedad del condominio que fueron recibidos como 
parte de pago de cuotas de administración que adeudaba Asucol, es decir que estos 
predios son contados como parte de los recursos del condominio al ser unos activos 
recibidos con ocasión al saneamiento de una deuda por cuotas de administración a 
favor de la copropiedad.  

9. Estos dineros de la venta de los lotes (expensas comunes de la copropiedad), se 
utilizarían para la financiación de unos proyectos de inversión que no son necesarios 
para el correcto funcionamiento del condominio. 

10. Es así que la aprobación de la inversión de estos dineros, se constituye en la 
aprobación de unas expensas comunes diferentes a las necesarias, expensas 
comunes por ser parte de los recursos de la copropiedad y diferentes a las necesarias 
por la destinación que se les daría, esto es invertir en el arreglo de unos tanques de 
reserva en el condominio que ya no se encuentran en uso, toda vez que la empresa 
pública EMSERFUSA que presta el servicio de alcantarillado en esta zona, brinda este 
servicio a la copropiedad desde hace aproximadamente 7 años y adicionalmente la 
mayoría de las propiedades cuentan con su propio tanque de reserva.  

11. Siendo esto así, la toma de la decisión requería mayoría calificada para su aprobación, 
pues el numeral 3 del citado artículo 46 de la Ley 675 de 2001 previó que la aprobación 
de expensas comunes diferentes a las necesarias requerirían de la mayoría calificada 
para su aprobación. 

12. No obstante,  se dio por aprobada con el voto del 66.9% de los coeficientes presentes 
en la asamblea 80.46%, que equivaldría al voto favorable del 53.82% de los 
coeficientes de toda la copropiedad. 

13. Todo lo anterior se constituyó en una grave falta al derecho del debido proceso de los 
copropietarios del condominio y a los artículos  46 de la  Ley 675 de 2001 y el artículo 
49 del respectivo Reglamento de Propiedad Horizontal, el cual debe ser aplicado a 
todas las actuaciones tanto de carácter público o privado. 

14. Por tal motivo mis clientes decidieron impugnar parcialmente las decisiones adoptadas 
en la mencionada asamblea, a fin de que se declarara la nulidad de estas por ser 
violatorias de la ley y el reglamento del condominio. 
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15. Sin embargo el día 13 de octubre de 2019, fecha posterior a la radicación, reforma y 
subsanación de la demanda, los propietarios se reunieron en asamblea extraordinaria. 

16.  En esa oportunidad los copropietarios decidieron por votación suspender la decisión 
tomada en cuanto a la inversión del dinero en la reparación de los tanques de 
reserva y en consecuentemente suspender también la venta de los lotes para ser 
discutida en una próxima asamblea. 

17. Esta información fue puesta en conocimiento del señor Juez Primero Civil del 
Fusagasugá mediante los interrogatorios de parte realizados a mis clientes, por la 
suscrita abogada en la misma audiencia inicial, información que es totalmente 
relevante puesto que nos encontramos ante un hecho superado por sustracción 
de materia y dada la negativa del juez a recibir la documentación relacionada a 
este tema, se radicó memorial el día 7 de febrero de 2020, en cual se adjunto la 
documental respectiva. 

18. La sustracción de materia se presentó solamente frente a lo relacionado con el punto 
13.3.2 FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA INVERSIÓN, por lo cual se le solicito al 
juez, tener por superado este hecho dada la sustracción de materia y que por tal motivo 
ya no debería pronunciarse al respecto, pero si lo debería hacer frente a los demás 
hechos y pretensiones de la demanda. 

III.SUSTENTACION 
 

3.1. A continuación se sustentaran los motivos de inconformidad en contra del fallo 
proferido en primera instancia por el Juzgado Primero Civil del Circuito de 
Fusagasugá, así: 
 

3.1.1. El pasado 11 de marzo del año en curso se profirió sentencia denegando 
las pretensiones de la demanda, en la consideración del juez primero civil del 
circuito de Fusagasugá que los demandantes no habían acreditado su calidad 
de propietarios con las respectivas Escrituras Publicas y con las constancias de 
Registro. 

 
3.1.2. Al respecto me es necesario precisar que el A QUO no hizo una correcta 

valoración de las pruebas documentales y de los interrogatorios de parte 
realizados a mis clientes, al no realizar un estudio a fondo de esta evidencia 
probatoria. 

 
3.1.3. Por lo anterior es pertinente hacer un recuento de lo sucedido dentro del tramite 

judicial y como primer punto tenemos que el juzgado de primera instancia, 
inicialmente inadmitió la presente demanda por los siguientes aspectos: 
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“ 
1. Indique el domicilio de los demandantes, tal como lo dispone el numeral 2 

del artículo 82 del C.G.P. 

2. Señale el domicilio del demandado, como lo impone el numeral 2 del artículo 
82 del C.G.P.  

3. Aporte la prueba de la existencia y representación legal del demandado tal 
como lo ordena el numeral 2 del artículo 84 del C.G.P. 

4. Señale el nombre y domicilio del representante legal de la demanda, tal 
como lo exige el numeral 2 del artículo 82 del C.G.P. 

5. Indique los fundamentos de derecho, tal como lo exige el numeral 8 del 
artículo 82 del C.G.P. 

6. Aclare las pretensiones de la demanda, en el sentido de indicar que es lo 
que pretende cuando pide que se decrete la impugnación. 

7. Aporte copia del escrito con que se subsana la demanda, para el traslado de 
la parte demandada y el archivo del juzgado.” 

3.1.3 Como se evidencia el A QUO realizo un análisis detallado frente al 
cumplimiento de los requisitos para la presentación de la demanda e 
incluso solicito adjuntar la prueba de existencia y representación legal de 
la parte demandada, a fin de acreditar su legitimidad y calidad, a pesar 
que se le indico que por términos de la Alcaldía Municipal no se pudo 
allegar al momento de la radicación de la demanda y que se le solicitara 
de oficio a la demandada que adjuntara esta prueba, no obstante para el 
momento de la subsanación ya la entidad territorial había expedido el 
certificado, el cual fue adjuntado al proceso por parte de la suscrita. 

3.1.4 Sin que en ningún momento se pronunciara respecto de la necesaria 
acreditación de la legitimidad y calidad de propietarios de los 
demandantes, en el sentido de que aportara las respectivas Escrituras 
Publicas y las constancias de registro. 

3.1.5 Posterior a la subsanación de los anteriores puntos el día 18 de julio del 
año 2019 se admito la demanda instaurada y se procedió a darle tramite. 

3.1.6 Seguidamente en la realización de la audiencia de que trata el artículo 
372 del CGP, al momento de realizar el saneamiento el juez no advirtió 
ninguna nulidad, ni tampoco el apoderado de la parte demandada como 
se puede evidenciar en el minuto 10:50 - 11:30 de la respectiva 
grabación, momento procesal oportuno para haberlo alegado. 
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3.1.7 Todo lo  anterior en razón a que junto con los poderes otorgados a la 
suscrita radicados en la presentación de la demanda, se adjuntó detrás 
de cada uno el respectivo Certificado de Libertad y Tradición que acredita 
a cada demandante como propietario de algún bien inmueble en el 
Condominio. 

3.1.8 Dichos poderes y los correspondientes certificados de libertad de los 
inmuebles de propiedad de los demandantes, expedidos por la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá obran en los folios 
1 al 39 del expediente. 

3.1.9 A su vez, en el acta No. 47  en la cual constan las decisiones objeto de 
la impugnación, se evidencia un listado de los nombres y apellidos de los 
propietarios asistentes a la asamblea del condominio junto con el 
coeficiente, que respecto de los propietarios demandantes se evidencia 
en la siguiente forma: 

- ALFONSO BARRANTES: pagina 2 línea 25. 

- MIREYA LUENGAS: pagina 2 línea 56 

- INVERSIONES MORO E HIJOS S EN C REPRESENTADA LEGALMENTE 
POR ROSA MARIA ROMERO: pagina 6 línea  16 

- DORA ELIZABETH LOZANO: pagina 3 línea 61 

- NICOLAS ARISTIZABAL: pagina 5 líneas 41 y 42 

- MANUEL FRANCISCO SANTOS: pagina 5 línea 59 

- JOSE ROMUALDO PAE: pagina 4 líneas 2,3 y 4  

- VICTOR MANUEL PAEZ: pagina 6 líneas 28 y 29 

- SOCORRO ARISTIZABAL: pagina 6 líneas 7 y 8. 

3.1.10. En los interrogatorios de parte realizados por el  juez y del apoderado de 
la parte demandada el día de la audiencia inicial a los demandantes que 
asistieron, se puede evidenciar como a cada uno se le realizo la 
pregunta, “ Es usted propietario de algún inmueble en el condominio” a 
lo cual cada uno respondió afirmativamente indicando de que inmueble 
es propietario, esta información puede ser verificada en el audio de la 
audiencia inicial en la siguiente forma: 

 
- ALFONSO BARRANTES PEDRAZA: minuto 36:30 – 37:40 
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- LIGIA REYES ESPINOSA: 44:00 – 44:20 

 
- MANUEL FRANCISCO SANTOS : Minuto 50:20 -  50:54 

 
- LIGIA LUENGAS: Minuto 56:20  - 56:57   

 
- VICTOR MANUEL PAEZ: Minuto 1:04:23 – 1:04:37  

 
- MARIA DEL SOCORRO ARISTIZABAL: 1:10:00 1:10:10  y 1:11:00 – 1:12:03 

 
- Los demás demandantes no asistieron por motivos de fuerza mayor no obstante 

presentaron sus respectivas excusas y el juez ordenó practicar los 
interrogatorios de parte el día de la audiencia de que trata el articulo 373 del 
CGP. 

 
3.1.11. Pruebas suficientes para acreditar más allá de toda duda la legitimidad 

de mis prohijados para actuar dentro de este asunto, se concluye 
entonces que son copropietarios en cada uno de sus inmuebles del 
Condominio Campestre las Pirámides y que por tanto, sin duda alguna y 
sin presentar documentos adicionales a los certificados de libertad están 
legitimados para actuar en este proceso, hecho por demás que nunca 
estuvo en tela de juicio ni por el señor juez ni por la parte demandada en 
este proceso. 

 
3.1.12. El juez no puede alegar esto en sentencia, cuando ya admitió la demanda 

y al comenzar la audiencia inicial  manifestó que no advertía nulidades. 
 

3.1.13. No obstante, dentro de este trámite si se anexo junto con los poderes los 
respectivos Certificados de Libertad que acreditan a los demandantes 
como copropietarios en el condominio, prueba suficiente para certificar 
su titularidad. 

3.1.14. Por lo anterior, resultaba contrario a la ley, a la jurisprudencia y por 
demás innecesario que El juez de Fusagasugá hubiera señalado que mis 
representados debían haber aportado adicionalmente las copias de las 
Escrituras Públicas en las que conste la adquisición de los inmuebles, 
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mas aún cuando los respectivos certificados de libertad obran en el 
expediente. 

3.1.15. Requisito que no fue requerido en ningún momento del proceso y que si 
el juez lo considera necesario debió haberlo solicitado en la inadmisión 
de la demanda. 

3.1.16. Por lo tanto habiéndose realizado el saneamiento del proceso y obrando 
en el expediente las pruebas documentales como los certificados de 
libertad y tradición y testimoniales de la calidad de propietarios de mis 
clientes, no hay lugar para la falta de acreditación de la legitimidad para 
actuar. 

3.1.17. Así mismo dentro del tramite del proceso el Juez considero necesario 
requerir a la parte demandada para que allegara al despacho las 
escrituras de los lotes de la copropiedad que se encuentran en discusión 
dentro del presente asunto, sin que nunca hiciera algún requerimiento a 
mis clientes para que adjuntaran las escrituras publicas de sus 
propiedades. 

3.1.18. Para concluir, si estaba probada la calidad de propietarios de mis clientes  
y no había lugar a una sentencia inhibitoria, pues la administración de 
justicia debe garantizar la prevalencia del derecho sustancial y no incurrir 
en un ritual excesivo, dando un fallo en el cual el juez renuncia a la verdad 
jurídica objetiva evidente en los hechos y en los documentos que obran 
en el expediente. 

 

3.2.  Mis representados no comparten la consideración que hizo el señor Juez Primero Civil 
del Circuito en la sentencia de primera de instancia objeto de esta impugnación, al haber 
señalado que el Condominio Campestre las Pirámides es de uso mixto, la inconformidad se 
sustenta en el hecho de que el Condominio de acuerdo con su reglamento de propiedad 
horizontal es de uso estrictamente residencial y la destinación de los inmuebles que lo 
conforman es exclusivamente para vivienda, según consta en el articulo 7 y 8 del 
reglamento. 
 

3.2.1. El juez indica que en virtud del Artículo 26 de la Ley 675 de 2001, se tiene que 
los coeficientes de las copropiedades son los que determinan el porcentaje de 
participación y contribución en las actuaciones de la copropiedad, haciendo 
referencia específicamente a los edificios de uso mixto. 

 
3.2.2. Lo  cual se encuentra fuera de lugar, puesto que en la Litis no se solicitó 
ningún tipo de pronunciamiento al respecto, ni tampoco es un asunto relevante a los 



	 	

	 	

	

	
	

	 DIRECCIÓN	CARRERA	8	No.	35	OFICINA	602	C.C	CENTRO	FUSA	
CORREO:	lopezasociadosfgga@gmail.com	

TELÉFONO:	3142257319	
	

9	

hechos de la demanda para resolverlo de fondo, por el contrario con los documentos 
tales como la certificación de existencia del condominio y las respectivas actas de 
asamblea se tiene en claro que es un condominio de uso residencial no mixto, siendo 
improcedente estas declaraciones del señor juez toda vez que no guardan relación 
con el objeto del litigio. 

 
3.3. En cuanto a la consideración del señor juez de que no se aportaron las pruebas 
necesarias para probar los hechos por los cuales se impugnan las decisiones y que 
sustentan válidamente la solicitud de nulidad: 
 

3.3.1 Se Evidencia que el juzgador no valoró de manera correcta y completa  las 
pruebas documentales  aportadas: 
 

1.  Copia íntegra del acta No.47  de asamblea general ordinaria impugnada en esta 
oportunidad, en la cual consta la calidad de propietarios de los demandantes 
reconocida y aceptada por los estamentos del condominio, además en ella constan 
los temas tratados y las votaciones efectuadas indicando los porcentajes de 
aprobación de los asistentes a la asamblea. 

2.  Lo cual se podía verificar igualmente en el audio de la asamblea aportado por la 
parte demandada, el cual además da cuenta de la participación directa de algunos 
de los demandantes en dicha asamblea. 

3. El reglamento de propiedad del condominio. 
 
 Documentos de los que se concluye que las decisiones objeto de la demanda 
impugnación consagradas en los puntos 11 “APROBACION Y ACTUALIZACION DE 
REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL” Y 13.3.2 FUENTES DE 
FINANCIACIÓN PARA INVERSIÓN de la respectiva acta, fueron adoptadas en 
manifiesta violación de la ley y el reglamento de propiedad horizontal del 
condominio. 
 
 
3.3.2. Así mismo no valoro las declaraciones dadas por las partes en los 
interrogatorios, con lo cual se acredito más a fondo lo sucedido en la asamblea 
general ordinaria, oportunidad en la que también se puso en conocimiento del juez 
que el día 13 de octubre la asamblea en reunión extraordinaria decidió modificar su 
decisión respecto del punto 13.3.2 FUENTES DE FINANCIACIÓN PARA 
INVERSIÓN. 

 
3.3.3. De igual forma mediante el memorial radicado el día 7 de febrero del año 2020 
se adjunto copia del acta No.48 de la ya mencionada asamblea extraordinaria de 
fecha 13 de octubre por medio de la cual se suspendió el proceso de recuperación 
de los tanques de reserva, con lo cual se prueba que frente a este punto ya es un 
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hecho superado por sustracción de materia y que sucedió de manera posterior a la 
radicación de la demanda. 
 

IV.PRUEBAS 
 

1.Como soporte probatorio, se adjunta fotocopias de los folios 1 al 39 del expediente del 
proceso, con los cuales se acredita que junto con los poderes otorgados a la suscrita se 
adjuntaron los respectivos Certificados de Libertad y Tradición con los que se certifica la 
calidad de propietarios de mis poderdantes  y que a su vez los legitima para poder impugnar 
el acta de la asamblea. 
 
2.Acta No. 47 de Asamblea General Ordinaria de propietarios de fecha 30 de marzo de 
2019 que obra en el expediente. 
 
3.Acta No.48 de Asamblea extraordinaria de propietarios del Condominio Campestre las 
Pirámides realizada el 13 de octubre de 2019, que obra en el expediente. 
 
4.Memorial dirigido por la suscrita al señor Juez Primero Civil del Circuito de Fusagasugá, 
radicado el 07 de febrero de 2020, en el cual se reiteran los hechos nuevos surgidos con 
posterioridad a la radicación de la demanda,  puestos en conocimiento del señor juez en la 
audiencia realizada el 18 de diciembre de 2019, en el cual se adjunto copia del informe 
rendido el 9 de agosto de 2019 por el señor Guillermo Piñeros revisor fiscal del Condominio, 
copia del Acta No.48 de Asamblea Extraordinaria de Propietarios del Condominio 
Campestre las Pirámides realizada el 13 de octubre de 2019, copia del acta No.83 de la 
reunión del consejo de administración de Condominio Campestre las Pirámides celebrada 
el 14 de diciembre de 2019. 
 
5.Los interrogatorios de parte realizados a mis clientes, cuyo video y audio obran en el 
expediente. 
 
6.Las demás pruebas y soportes que obran en el expediente. 
 
 

V.FUNDAMENTACIÓN JURÍDICA 
 
Sea lo primero indicar que en el presente asunto esta más que acreditada la legitimación 
en la causa por activa, pues al momento de presentar la demanda se allegaron los 
certificados de libertad y tradición que dan cuenta del derecho real de dominio en cabeza 
de mis representados respecto de bienes inmuebles que hacen parte de la copropiedad.  
 
No puede el a quo imponer una carga desproporcionada y a demás ineficaz a los 
demandantes dejando de resolver el asunto de fondo con el único argumento de que no se 
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acreditó la calidad de propietarios por no aportar la Escritura Pública por medio de la cual 
adquirieron la propiedad, pues tal requerimiento no es dable en asuntos como el que nos 
ocupa.  
 
Es importante tener en cuenta que la exigencia de aportar la Escritura Pública por medio 
de la cual una persona ha adquirido el derecho real de dominio de un bien inmueble, esta 
enfocada, en los casos pertinentes, a acreditar la tradición del bien inmueble, pero no para 
acreditar la calidad de propietario en un determinado momento, pues esa calidad se 
acredita con la presentación del Certificado de Libertad y Tradición, pues es dicho 
documento el que deja ver cual ha sido el último acto registrado en el folio de matrícula 
inmobiliaria de un bien inmueble  y quien es su actual propietario.  
 
El código General del Proceso dispone en el inciso primero del artículo 165 que:  
 
´´Son medios de prueba la declaración de parte, la confesión, el juramento, el testimonio de 
terceros, el dictamen pericial, la inspección judicial, los documentos, los indicios, los 
informes y cualesquiera otros medios que sean útiles para la formación del convencimiento 
del juez.´´ 
 
La legitimación en la causa por activa en el presente asunto esta acreditada con las 
siguientes pruebas:  
 

a. Certificados de libertad y tradición aportados con la presentación de la 
demanda.  
 

Con ocasión de acreditar desde el primero momento que mis representados tienen la 
legitimación para actuar en el presente asunto se allegaron junto con la demanda los 
respectivos certificados de libertad y tradición que los acreditaba como propietarios de 
bienes inmuebles que hacen parte de la copropiedad.   
 
El artículo 46 de la ley 1579 de 2012 expresa: ́ ´Ninguno de los títulos o instrumentos sujetos 
a inscripción o registro tendrá mérito probatorio, si no ha sido inscrito o registrado en la 
respectiva Oficina, conforme a lo dispuesto en la presente ley, salvo en cuanto a los hechos 
para cuya demostración no se requiera legalmente la formalidad del registro. ´´  
 
No puede perderse de vista que en procesos judiciales en los que no se debate sobre del 
derecho real de dominio de un bien inmueble, ni sobre quien tiene mejor derecho, el 
certificado de libertad y tradición se erige como plena prueba que permite acreditar la 
legitimación en causa por activa.  
 
La Corte Constitucional, refiriéndose a la postura asumida, mediante sentencia de 
unificación, por el Concejo de Estado a partir del 13 de mayo de 2014, según la cual el 
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Certificado de libertad y Traducción es la prueba idónea para acreditar la legitimación en la 
causa por activa, siempre que en el respectivo proceso judicial no se debata sobre el 
derecho real de dominio de un bien inmueble o las condiciones de la celebración del 
contrato por medio del cual fue adquirido o la validez del título, expresó:  
 
´´Así las cosas, en asuntos como el de la referencia, en el que no se discute el derecho de 
dominio, el certificado de libertad y tradición de un bien inmueble constituye prueba 
suficiente de la calidad de propietario de quien lo invoca judicialmente. 
 
(…) Conforme a lo expuesto, la exigencia del despacho judicial accionado en el sentido de 
que el demandante, no obstante haber aportado el certificado de tradición y libertad y de no 
haberse discutido nunca su condición de propietario, debió probar el título de adquisición 
del derecho de dominio, que en este particular caso lo constituía una providencia del 
Juzgado 1 Civil del Circuito de Zipaquirá, sin considerar que existía constancia de su 
registro en la correspondiente oficina de Registro de Instrumentos Públicos, que daba 
cuenta de su existencia jurídica, debido al estudio que del mismo realizó el Registrador para 
ordenar su inscripción, configuró un defecto procedimental por exceso ritual manifiesto en 
materia probatoria interrelacionado con defecto fáctico, puesto que estableció un requisito 
demostrativo desproporcionado que implicó el sacrificio de su derecho fundamental de 
acceso a la administración de justicia, pues su derecho de propiedad se encontraba 
acreditado.´´1 
 
Exigir la Escritura Pública para poder acreditar la titularidad de un bien inmueble en un 
proceso como el que nos ocupa necesariamente configura un exceso ritual manifiesto, mas 
aún cuando en el expediente obran los respectivos certificados de libertad de los 
demandantes. 
 
Así fue también señalado por la Honorable Corte Constitucional: 
 
“El artículo 228 de la Constitución Política consagra como uno de los principios de la 
administración de justicia la prevalencia del derecho sustancial. Según esta norma: 
  

“ARTICULO 228. La Administración de Justicia es función pública. Sus decisiones 
son independientes. Las actuaciones serán públicas y permanentes con las 
excepciones que establezca la ley y en ellas prevalecerá el derecho sustancial. 
Los términos procesales se observarán con diligencia y su incumplimiento será 
sancionado. Su funcionamiento será desconcentrado y autónomo.” (Negrillas fuera 
de texto). 

  

																																																								
1	Corte	Constitucional.	Sentencia	SU	454	DE	2016.	Expediente	T-	4.445.980.	Magistrada	Ponente:	Gloria	
Stella	Ortiz	Delgado.	



	 	

	 	

	

	
	

	 DIRECCIÓN	CARRERA	8	No.	35	OFICINA	602	C.C	CENTRO	FUSA	
CORREO:	lopezasociadosfgga@gmail.com	

TELÉFONO:	3142257319	
	

13	

Por su parte, para las controversias de orden civil, así como aquellas a las que se remite 
en virtud de otros estatutos, el artículo 4° del Código de Procedimiento Civil establece que: 
  

“ARTÍCULO 4o. INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES. Al 
interpretar la ley procesal, el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los 
procedimientos es la efectividad de los derechos reconocidos por la ley 
sustancial. Las dudas que surgen en la interpretación de las normas del presente 
Código, deberán aclararse mediante la aplicación de los principios generales del 
derecho procesal, de manera que se cumpla la garantía constitucional del debido 
proceso, se respete el derecho de defensa y se mantenga la igualdad de las 
partes.” (Negrillas fuera de texto).”2 

 
Postura que ha sido reiterada en línea jurisprudencial y que tuvo su inicio en la Sentencia 
T-1306 de 2001, oportunidad en que la Corte preciso: 
 

“[L]os jueces deben ser conscientes de la trascendental importancia que tiene el 
derecho procesal en cuanto a medio garantizador de los derechos materiales 
dentro del marco de un debido proceso. En consecuencia, el actuar general debe 
ser guiado por la coexistencia de estas manifestaciones normativas permitiendo 
que en un marco jurídico preestablecido se solucionen los conflictos de índole 
material. 

  
Sin embargo, si el derecho procesal se torna en obstáculo para la efectiva 
realización de un derecho sustancial reconocido expresamente por el juez, mal 
haría éste en darle prevalencia a las formas haciendo nugatorio un derecho del 
cual es titular quien acude a la administración de justicia y desnaturalizando a su 
vez las normas procesales cuya clara finalidad es ser medio para la efectiva 
realización del derecho material (art. 228). 

  
De lo contrario se estaría incurriendo en una vía de hecho por exceso ritual 
manifiesto que es aquel que se deriva de un fallo en el cual haya una renuncia 
consciente de la verdad jurídica objetiva evidente en los hechos, por extremo 
rigor en la aplicación de las normas procesales convirtiéndose así en una 
inaplicación de la justicia material.” (Negrillas  fuera de texto original). 

 
Es así que con el accionar desproporcionado del juez de primera instancia al no valorar los 
Certificados de Libertad que obran en el expediente y requerir las Escrituras Publicas para 
acreditar la calidad de propietarios de mis clientes, nos encontramos ante una posible vía 
de hecho por exceso ritual manifiesto. 
 

																																																								
2	Corte	Constitucional	Sentencia	T-268/10	Magistrado	Ponente:	Jorge	Iván	Palacio	Palacio	
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b. Acta No. 47 del 30 de marzo de 2019 de la asamblea (la cual se impugna).  

 
En el Acta No. 47 del 30 de marzo de 2019 se hizo una relación de los propietarios de 
bienes inmuebles de la copropiedad y en dicho documento se especifica que mis 
mandantes en efecto son titulares del derecho real de dominio sobre algunos de esos 
bienes inmuebles.  
  

c. Interrogatorios de parte:  
 

3.1.19. A los demandantes se les practicó interrogatorio de parte, en el que 
intervino el juez de primera instancia, preguntando: “es usted propietario 
de algún inmueble en el condominio” a lo cual cada uno respondió 
afirmativamente indicando de que inmueble es propietario, esta 
información puede ser verificada en el audio de la audiencia inicial en la 
siguiente forma: 

- ALFONSO BARRANTES PEDRAZA: minuto 36:30 – 37:40 
 

- LIGIA REYES ESPINOSA: 44:00 – 44:20 

 
- MANUEL FRANCISCO SANTOS : Minuto 50:20 -  50:54 

 
- LIGIA LUENGAS: Minuto 56:20  - 56:57   

 
- VICTOR MANUEL PÁEZ: Minuto 1:04:23 – 1:04:37  

 
- MARIA DEL SOCORRO ARISTIZABAL: 1:10:00 1:10:10  y 1:11:00 – 1:12:03 

 
 Ahora bien, y solo en gracia de discusión, pensemos que no se hubiere acreditado con 
solvencia la legitimación en la causa por activa, son precisamente las facultades del juez 
para sanear el litigio las llamadas corregir dichas situaciones a fin de evitar sentencias 
inhibitorias. En el caso que nos ocupa tenemos que al momento de calificar la demanda, 
nada se dijo sobre carencia de prueba  sobre la legitimación en la causa para actuar, luego 
en el curso de la audiencia inicial tampoco se dijo nada al respecto y por el contrario se 
indicó que no se advertía ninguna causal de nulidad ni circunstancia irregular  que evitara 
poder tomar una decisión de fondo; luego, es decir, desde el momento de realización de la 
audiencia inicial y hasta antes de proferir la sentencia  se dieron varias oportunidades para 
hacer control de legalidad del proceso y en ninguna de ellas se realizó manifestación  sobre 
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la necesidad de acreditar de alguna otra forma la legitimación en la causa por activa de mis 
representados lo que llama poderosamente la atención pues fue solo hasta el momento de 
proferir sentencia que el a quo esgrime dicho argumento, negando la idoneidad de las 
pruebas aportadas, con la demanda  y las practicadas en el curso del proceso.  
 
No puede perderse de vista que bien pudo el fallador, haciendo uso de las facultades que 
se le confieren para hacer el control de legalidad del proceso, pudo requerir a las partes o 
disponer los medios necesarios para en su criterio quedara acreditada la legitimación en la 
causa por activa.  
 
Si bien es cierto sobre la legitimación en la causa se puede decidir en la sentencia, también 
es cierto que el a quo hace unas solicitudes muy puntuales, desproporcionadas y carentes 
de idoneidad para acreditarla, como fue el fundamentar su decisión con base en que se 
debía aportar Escritura Pública para acreditar la calidad en que se actúa, requerimiento no 
es idóneo pues es el certificado de libertad y tradición el documento que se erige como el 
indicado para acreditar la calidad de propietario actual, sumado a que en el presente asunto 
también se declaró por las partes, que actuaban en calidad de propietarios, luego del el 
señor Juez lo preguntara de manera puntual, sumado a que la parte demandada tampoco 
refutó la calidad en que actúan mis representados ya que en el acta de asamblea que se 
impugna son precisamente los demandantes relacionados como copropietarios.   
 
El juez al momento de fijar el litigio insta las partes para que manifiesten en qué hechos 
están de acuerdo, pero limita su intervención a indicar hechos que tengan que ver con la 
nulidad del acta impugnada, pues pretende limitar el objeto del litigio a la demostración de 
la nulidad o validez de la respectiva acta. Llegando incluso a manifestar lo siguiente:  
 
(Record 11:28) ´´ En lo que respecta a la fijación del litigio se observa la parte demandada 
aceptó varios hechos, sin embargo, a juicio del despacho dichos hechos no son relevantes 
para resolver la controversia, de modo que el decreto de pruebas no habría lugar a excluir 
ninguna prueba, sin embargo, pues se les corre traslado a los apoderados y a las partes 
para que indiquen en qué hechos están de acuerdo pero que sean relevantes para resolver 
la controversia, esto es, sobre la nulidad que están alegando, sobre el acta concretamente. 
El hecho de que exista condominio es algo que no interesa para nada para resolver esta 
controversia. ¿Entonces no sé si tienen algún hecho en el que estén de acuerdo sobre la 
nulidad?, o mejor dicho que los demandados acepten que efectivamente no se dio 
cumplimiento al reglamento y a la ley 675, sería lo único que me podría servir en este 
caso.´´3 (Finaliza a Record 12:54). 
 
Más adelante (Record: 16:36), al momento de denegar la inspección judicial solicitada por 
la parte demandada, reitera la fijación del litigio expresando que el objeto del proceso es 

																																																								
3	Audiencia	inicial.		
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´´determinar la nulidad o validez del acta de la reunión en la se tomaron las decisiones cuya 
nulidad se pretende en este caso constatar el estado de amenaza y riesgo que generan la 
filtración de los tanques de agua potables existentes pues no nos sirve para efectos de 
decretar la nulidad´´.4 
 
El pidió escritura de los dos lotes que están en controversia. solo de esos 15:30 se aclara 
que la parte demandante había aportado los certificados del libertad y tradición, sin 
embargo, el juez pidió en ese mismo instante se aportaran las escrituras públicas de los 
lotes que se encuentran en controversia (15:40) al 16:02 
 
Es claro entonces que habiendo limitado la fijación del litigio a establecer la nulidad o validez 
del acta de asamblea impugnada, solo respecto de  la MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO 
DE PROPIEDAD HORIZONTAL, pues respecto de la venta de dos lotes de propiedad del 
condominio quedó claro desde la audiencia inicial y con ocasión de memorial allegado por 
la suscrita que se desistía de tal pretensión ya que era un hecho superado en tal punto ya 
que se había determinado por la misma asamblea que tal decisión quedaría suspendida.  
 
Con base en la fijación del litigio y en el hecho de que se desistió de la pretensión de nulidad 
en lo que tenía que ver con la venta de dos lotes del propiedad del condominio, el a quo 
debía resolver sobre la nulidad del ata de asamblea en lo que tiene que ver con determinar 
si se habría vulnerado el reglamente de propiedad horizontal y el lay 675 de 2001, al tomar 
la decisión de modificar el reglamento de propiedad horizontal con una votación favorables 
inferior al 70% del coeficiente de la copropiedad.  
 
No obstante, el a quo pese a haber limitado el objeto del proceso a debatir única y 
exclusivamente la nulidad del acta impugnada ya que, recordemos, que el momento de fijar 
el litigio fue enfático con las partes y apoderados en que no le interesaba ninguna 
estipulación (entre las partes) de hechos tales como la existencia del condominio (Record 
12:14), pues solo permitió a las partes que en manifestaran al aceptación de hechos 
respecto de indicar si se aceptaba que la decisión de la asamblea había sido tomada en 
contradicción con el reglamento de la copropiedad y la ley.   
 
Así las cosas, tenemos que le juez en primera instancia debió tomar su decisión ceñido a 
la fijación del litigio que el mismo oriento y limitó, lo que daría lugar a evadir la resolución 
de fundo con el argumento de que no está acreditada la calidad e propietarios respecto de 
mis mandates, más cuando en el expediente obran pruebas idóneas que evidencia tal 
calidad.  
 
En la etapa probatoria quedó plenamente acreditado que mis mandantes son propietarios 
actuales (y lo han sido durante todo el transcurrir del presente proceso) de predios que 

																																																								
4	Ibidem	
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conforman la copropiedad cuya asamblea tomó la decisión que se impugna, por lo que el 
presente no es posible que el fallo abandone la fijación del litigo para tomar decisión fuera 
del marco fijado por el mismo respecto de debate probatorio.   
 
Aunado a la referido en líneas precedentes pido que se tenga en cuenta que en casos como 
el que nos ocupa se tiene como plena prueba para incoar la acción el certificado del libertad 
y tradición, pues con él se acredita que los demandantes son propietarios de bienes 
inmuebles que hacen parte del condominio, veamos lo que al respecto tuvo en cuenta en 
el Tribunal Superior de Pereira en caso similar:  
 
(…)´´Esa ley, en el artículo 49 regula la impugnación de decisiones de la asamblea general 
de propietarios, estableciendo que se encuentran legitimados para incoar la acción el 
administrador, el revisor fiscal y los propietarios de los bienes privados “cuando no se 
ajusten a las prescripciones legales o al reglamento de la propiedad horizontal”. 
 
Está acreditado que el demandante es propietario del lote No. 11, distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 290-13122 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, 
que hace parte del condominio Quintas de Sierra Morena, como lo demuestra el certificado 
de tradición allegado con la demanda 1 y por tanto está legitimado para incoar la acción. 
´´(…)5 
 
Ruego a ustedes, honorables magistrados, que acepten los argumentos que en este escrito 
se presentan como validos para  se revocar la sentencia de primera instancia y en su lugar 
se acceda a las pretensiones de la demanda, pues las pruebas obrantes en el expediente 
acreditan de  manera solvente la legitimación en causa por activa, ya que la exigencia de 
allegar Escrituras Públicas para acreditar tal calidad, no es procedente ni proporcional en 
el presente asunto, pues en el mismo no se debate la titularidad del derecho real de dominio 
de los bienes  de mi mandantes.  
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
_______________________ 
LAURA ANGELICA LOPEZ  
C.C.1069743888 
T.P. 273.722 del C.S.de la .J. 

																																																								
5	Tribunal	Superior	del	Distrito	Judicial	Sala	de	Decisión	Civil	Familia.	Expediente	No.	66001-31-03-004-2011-
00296-01.	Sentencia	de	fecha	05	de	junio	de	2013.	Magistrada	Ponente:	Claudia	María	Arcila	Ríos.		
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